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-ainr> í- el ¿ I wi* Limes 2 de aSosto de 1852. 

11ESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ' 

La Reina nuestra Señora (Ü. D. GIJ y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

nfibittt leífl rJ 
•'ñ^tóo i i. efe) &lv b *¿0 i: í-:.'.ri ¡I -iv obttáívéiq 

MINISTERIO DE GR A. CIA Y JUSTICIA. 

Ctrcular. 

Enterada S. M . ia Reina (Q. D. G.) de que en al
gunos juzgados de primera instancia se niega á los 
promotores la entrega de los procesos crimínales mien
tras están en sumario, desconociéndose los principios 
en que descansa la organización del ministerio pú
blico, y aun olvidando las disposiciones de la Real or
den circular de 4 de julio de 1849, fundadas en el art. 
45 de la Constitución del Estado, oida acerca del par
ticular la Junta creada por Real decreto de 7 marzo 
del año anterior, compuesta de la sección de Gracia y 
Justicia del Consejo Real y de los magistrados del 
Tribunal Supremo que deben concurrir á sus sesiones, 
y conformándose con su parecer, se ha servido mandar 
se recuerde la puntual ohservancia de dicha Real or
den de 4 de julio de 1849, debiendo tener entendido 
lo? Jueces que en los procesos criminales no puede 
haber nada reservado para tosempladosdel ministerio 
público, especiales delegados del Gobierno en los T r i 
bunales de Justicia: que en su consecuencia estos de-
ben dar vista de los sumarios á los fiscales y promo
tores si la pidiesen-, y en el caso que de dios pudiese 
resultar entorpecimiento on diligencias urgentes que 

se estén practicando, Tes manifiesten lo que basta en 
tonces resulte, con el fin do que desde luego puedan 
la acción fiscal ejercer su influjo. También se ha ser
vido S. M. mandar que luego que ios jueces empiecen 
uq procedimiento por haber llegado á su noticia la 
perpetración de un delito, lo hagan saber á los pro
motores, á fin de que les ayuden por su parte en la in 
vestigación y en cuanto convenga para que en su dia 
pueda aplicarse la ley con el debido acierto. 

De Real orden lo digo á V . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guardé á V . muchos años. 
San Ildefonso 19 de julio de 185$.— González Rome
ro.—Sr. Regente de la Audiencia de. • . . . 

Sección 2.'—Circular. 
* • s • * 

Por el ministerio de Hacienda se ba comunicado á 
este de Gracia y Justicia con fecha 8 del actual la 
Real orden siguiente: 

• Excmo. Sr.: He dado cuentea la Reina ,'Q. D. G.) 
del expediente promovido en ese ministerio con moti
vo de las «dudas suscitadas en algunas audiencias acer
ca de la clase de papel sellado que deben usar los po
bres en sus litigios antes de obtener la correspon
diente declaración de pobreza; y conformándose S. M. 
con lo manifestado sobreesté particular poHas direc
ciones generales de Rentas estancadas j de lo con
tencioso de Hacienda pública, eo ba dignado mandar 
que no se deniegue por los Tribunales la admisión do 
demandas y diligencias dirigidas á obtener la decla
ración de pobreza extendidas en papel del tollo do 
pobres, siguiéndose esto juicio en la forma y oon los 

| audiencia* prevenidas, pero quedando sujetos tos in-



teresadosal reintegro, tan pronto como existan medios 
de verificarlo. De Real orden lo digo á V . E . para loa 
|osefectos correspodientes. • 

Y en su consecuencia S. M . la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar se comunique dicha resolución á 
/os Tribunales y juzgado»que dependen de este mi
nisterio para su debido cumplimiento. 

Sao Ildefonso 20 de julio de 1852.—González 
Romero. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Dirección de admítki 
• 

hc9Í.^kfcgociaio 6.°-
cukr. 

Habiendo observado que varios ayuntamientos no 
contestan con la puntualidad debida á los pliegos de 
reparos puestos pof el (lonlejo provincial á las cuen
tas de fondos municipales, y con el objeto de evitar 
perjuicios ¿ los interesados, he dispuesto recordar á 
dichas corporaciones la imprescindible obligación que 
tienen de obedecer las órdenes que se comunican so
bre el particular, esperando que en lo sucesivo pro-
curacá^n contestar á los reparos que haga el Consejo á 
sus respectivas cuentea antes de que venza el término 
que se señale al efecto, pues en otro caso se aumen
tarán desde luego el cargo y escluirán de la data las 
partidas reparadas, advirtiendo que si los Sres. alcal
des no justifican por su parte que hicieron entrega 
de los pliegos á los concejales del año de la cuenta, 
serán responsables de las resultas. 

Lo que se anuncia por medio del Boletin oficial 
para que llegue á conocimiento de los que hayan s i 
do concejales y de todos los Sres. alcaldes á los efec
tos consiguientes. 

Madrid 29 de julio de 1852.—M. Ordoñez. 

Sanidad. 

S. M . y conformándose con el parecer del Consejo 
Real se ha aervido resolver que en lo sucesivo el cuer
po do carabineros del reino goce de las mismas ven» 
tajas y prerrogativas que están declaradas, ó que en 
lo sucesivo se declaren á favor del ejército cuando 
por efecto de enfermedad tengan los individuos del 
mismo cuerpo que tomar baño» y aguas termales.— 
De la propia Real orden comunicada por el Sr. mi
nistro de la Gobernación lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.—Diosguar-
á V . S. muchos años. Madrid 10 de julio de 1852.— 

W ^ f f r ^ a r i 0 ' **iOÜO G Í I * e ZArate.-Sr . Gober
nador de la provincia de. . r ¿. . . « : 

Lo que he dispuesto se inserte en el Roletin ofi
cial de esta provincia. Madrid 30 de julio de 1852.— 
Melchor Ordoñez. 

Ministerio de la Gobernación. —Subsecretaría.— 
Ramos especiales.—Circular.—Por el ministerio de 
la Guerra se ha comunicado á este Ae la Gobernación 
en 21 de junio próximo pasado lo que sigue.—Exce
lentísimo Sr .—Kl Sr. ministro de la Guerra dice hoy 
al Inspector de carabineros del reino lo siguiente.— 
He dado cuenta k la Reina (Q. D. G.) de la comuni-
caeiota <del antecesor de V . E . de 30 de setiembre del 
diebe últieao, en la que haciendo presente los perjui
cios que sufren los individuos de tropa del cuerpo de 
carabineros del Teino cuando por efecto de susdo^ 
lencias tienen que i rá hacer uso de aguas y baños 
termales, solicita se les conceda el mismo benefició y 
ventajas t^to? diafcuAnMo*^de* ejército. * Enterada 

Celebrado convenio con el ciHtor del Boletin ofi
cial dé esta provincia, para la publicación de las Hitas 
de los repartimientos íntegros é individuales de las 
contribuciones territorial é industrial con arreglo á 
lo prevenido en la disposición 4 . a de la Real orden 
de 14 marzo último, deberá darse principio ala publi
cación de dichos repartos, siendo el precio de cada 
pliego de impresión, el de doce mrs. franco de porte, 
cuyo pago será abonado por cuenta de los presupues
tos municipales en el presente año y cargo al capitulo 
de imprevistos de los mismos, de conformidad con lo 
prevenido en ja regla 6 / de la citada Real orden. 

En su consecuencia prevengo á los señores alcal
des de los pueblos de esta provincia que al finalizar 
cada trimestre y en obedecimiento á lo mandado, sa
tisfagan al Editor del Boletin oficial el importe de los 
pliegos que contengan los espresados repartimientos 
al precio de doce mrs. cada uno, según el convenio 
celebrado. Madrid 30 de julio de 1852.—Melchor Or-
doñez. 
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!•• §onm$&$Httl':-W$l Y leév? ci*#ft03 Mí- r< > 
En virtud de Real autorización se halla subaste-

do un pedazo de terreno de los propios de la villa de 
Perales de Tajuña, á censo reservativo, redimible en 
la cantidad de 240 rs. y sp ájdmite ta mejora del cuar
to, pbfr térrtiino1 de 90 dias, y se celebrará su último 
remate el dia 24 de octubre de este año á las once de 
la mañana en le sala municipal, donde estará de ma
nifiesto el pjiego de c o c c i o n e s , y al efecto se llaman 
lipitadorcs. ; t t . f . , ( >. r ? , , , . ; , . 

-oroorq Y * 
Con superior autorización se saca á pública subas

ta el aprovechamiento del esparto de la dehesa carni-



cera que pertenece á los propios do esta tilla de ¡Mo-
rata de Tajaba; bajo et tipo de le cantidad de 600 rs. 
vn. que es e!.precio do su tasación; habiéndose sería-
lado para su remate el próximo día 10 de agostó de 

serta en este numero, S M UdJMfto* * » primeras 
suplementos dé la I i s t a ^ r J c | , ( ^ ^ ; é D t ¿ ? ] [ W 
cesivamente se irán reí Jiasta su concluí 

once é doce de so mañana en la sala capitular bajo el \ sion. Para la ordenación de lo» indicados suplemen» 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la. i tos servirá de regla, la numeraototf corwlatWa eme 
secretaria! de este ayuntamiento. Lo que se hace sa- I i u . • j ,. , w £:$TrStl>¿ olnfi >fltJi 
ber al público para su conocimiento é inteligencia. "evan todos los pliegos el,pie de la prtpwa plana, ber al público par 

M i l i - Ol oh Oirnir-:;. fl ¡ 

inteligencia 

" •-.<.! * t! 2.01 f>1<!0y ¡WO* • ífi u [ r r *> 6 i ti a-n fí i r, di i»'í r.« 

Con el superior permiso del Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Parla, ha tenido á bien se
ñalar el domingo 8 del presente agosto, y hora de 10 
á 12 de su mañana, la subasta de los pastos de inver
nadero de la dehesa Boyar, perteneciente á los pro
pios de la misma, bajo las condiciones que constan 
en el espediente y se hallan de manifiesto en la secre
taria de dicha corporación. 

• w , : Si\&t \m\ 

v i • t í I • I ' ¡ I 

En la villa de Guadalíx, han faltado del 22 al 23 
del corriente, cuatro caballerías, cuyas señas son las 
siguientes: 

Un caballo que va ¿hacer tres años, negro, pe
queño, entero, bajo de hombros, calzado de tres pa
tas, sin hierro, ni señal, un poco estrellado en la fren
te, y el rabo torcido. . ; ' ' . í 0 - ; 

Otro también entero, pelo castaño, una matadura 
en el espinazo, un bultito en medio, de 4 años, 
un hierro en la nalga izquierda que apenas se conoce, 
la mitad de la crin de la cola cortada. t 1 

Una yegua, hermana cíela anterior, castaña, am
bos de pequeña alzada, en íá nalga del atarre pelo mas 
negro de haberse rozado, bastante gorda, sin hierro 
ni señal. , 

Un caballo capón, cerrado, negro, de alzada regu
lar, tuerto del ojo derecho, el casco de una mano un 
poco abierto, herrado, sin, seña) ni hierro. 

"P ¡ teq o:' 

K la misma que les indicará la falta que por casua 
lidad pudiera haber de alguno de ellos. 

E 
| Se hallan de venta en ésta redacción tos esta
dos i . V 2.*, 5.# y 4.# qué Wi necesarios para í 

rías relaciones juradas*, asi óbtno también las .fi] 
ciones para Ion quinto*; b ? 

M E R C A D O PUBLICO I>E GRANOS. 

dar 

#• 
ruin cf-l t-~.iii l»iO 

.ni ¿oí 
tóo&JS o ;nr:*b 

roiq 

f 

ALuoüOifiA UE M A D R I D . 

Precios en el mercado de noy. 
Trigo de 30 á 34 1|2 
Cebada de 15 á 16 

Algarrobas... de , , 4 20 

Madrid 30 de julio de 1852. oh n í' SIN' ».'¿ Oó; 0 
1 
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Indice qve comprende los decretos, reales órdenes, cir
culares, etc. inserios en este periódico en fado el mes 
de junio. * 

'Ai r,« .' ". • -rñ* fi\ • f, • r ,•?• !¿oíí s1 ' I t p í ^ .q Í 
n U I D E N C U » l l CONSEJO DSMnUÍI.O, . 

• ' . , ."• . Í%,Ú:^-AYA<>-- h • ! O': íR'Otí 
Real orden sobre el aprovechamiento y uso de las le

ñas de los montes inmediatos á la linea del canal 

I 

f I 

b bs&dj 'i '-u i ' 
Para proceder á la rectificación del padrón de r i 

queza de la villa de Perales de Tajuña queba de ser
vir de base para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del año próximo 
de 1853, se hace preciso que los Sres. alcaldes de los 
pueblos de Arganda, Mora ta, Valdelaguna Velmonte 
de Tajo, Villarejo de Salvanes y Tielmes, bagan se 
fijen cédulas en los sitios de costumbre para que sus 
vecinos que sean terratenientes en el. término juris-
dicional de dicha villa de Perales, presenten relacio
nes juradas de los bienes que pasean por; si. ó arren
dados en el término de 15 dias, á contar desde este 
día, en la secretaria de su ayuntamiento, pues en otro 
caso se les formará de oficio á su costa, y I es parará 

de Isabel II 4380. , ¡ g c • 
Olra nebro las susxrJcjpneS: ní jcanai de Isabel II que 

en lo sucesivo se hagan 4388.. n 

Real decreto declarando puertos;francos en las islas 
Canarias los de Santa Cruz de Tenerife, Orotava, 
Ciudad-Real de las Palmas, Santa Cruz de la Pal
ma, Arrecife de Langarote, Puerto de Cabras y 
San Sebastian 4389. 

e«l O'» 1 
' r. r cnbiO' %t^nen¿ lottatiiAf *» 

inwsTBnto^RBSTiiinof i ; 

Real decreto sóbrelos agregados diplomáticos super-
t ob c 

MINISTERIO Dtt QIAGIA T JCSTIGAw 

IÍ,!J 1 v. • fi tfúi i nfj c bnr.s ibt> t? 1 ?»— ; . ¿ l / í f l ftorth >1 
Real decreto sobre Ib organización del personal de 

les capillas Reales en consonancia con el último 
Concordato 4387wnt'<'l «a (VeobiiN é - > e 

I Real orden sobre las cuentas ds los institutos cuyos 
el perjuicio que haya lugar. Lo qne «0 avisa h\ |>ÚMi- 11 *V*»** • f11 párté db fondos pro v mciales ó 
co para qué ninguno pueda alegWignorbnolji. 1 ' munioipoles 4d88; 

f o r o o ^ Iteal decreto para re 

numerarios 4391. 
riíiinibi'; í>l Ti.a o-ioíln 

A!>VERTEi\CIAS. 
Según circular del Excmo. Sr. Gobernador, in-

eorganiiacion.de la coogregacion 
de San Vicente do Paul 4390. 

- h í b dtMiío'A obcob r>.up o'híu.> 10 o» notnrfni r p 

Real decreto «obre juftaütfoDdéfcacieüda y represión 
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Otro sobre la* < reformas dé las tarifas de derechos de 

Otro declarando abolida la facultad de establecer pues
tos públicos coa la esclusiva en lávente al por
menor de las especies sujetas al impuesto de con
sumos 4377,4b{fJL^ oáv$\$ fi/h i 

té\ i ««««aa^o ps LA ec^aeACioa. ¿ 
Reales decretos establezcodo una junta para dar im

pulso é la proyectada obra del Hospital de la Prin
cesa 4379. 

Orden sobre los refrendos de los pasaportes estrango-
rosid. 

Real decreto autorizando lá venta de bienes de pro
pios de los pueblos de la provincias de Burgos, 
Valladolid, Avila,, Logroño. Patencia, Salamanca, 
Segó via y Zamora que lo soliciten. 

'MINISTERIO DK FOMENTO. 

Real orden sobre la introducción de material, efectos 
y útiles para la construcción y esplotacion de los ca
minos de hierro 4379. t , . 

Otra sobre el caso en que debe abonarse el derecho de 
portazgos del trasporte de los efectos destinados á 
la construcción de ferro-carriles 4380. * 

Otra sobre ios proyectos de caminos vecinales forma
dos por personas que. carecen de la actitud legal 
4380. 

Otra para que en la licitación de la construcción de 
ia linea de feriro-carril desdé Aranjuez á Almansa se 
comprenda el establecimiento de un telégrafo eléc
trico 4382. , ! Ir^inirl&ovi . :4-

Kcal decreto sobre la construcción del ferro-carril de 
Madrid á Irun 4384, 85, 86 y 87. 

Real orden dictando disposiciones para disfrutar la 
esencion de pago de derechos de portazgos conce
dida á los trasportes de efectos para las obras do 
ferrocarriles 4896. -

-tai ú 5p jpiJ IÚÜÚC ; «.»t l i b a b o O 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA D» MADRID. 

Coso.-^Orden para queso recojan Los hurones 4374, 

Establecimientos penales.—Orden sobre el papel se
llado que ha de usarse en los libros de, entrada y 
salida de presos 4379. 

Espedientes incohados.—El ayuntamiento délos Hue
ros sobre los hielos y escarchas que sufrió en junio 
último 4380.— El,de Villaverde por el pedrisco que 

^ F J i f í i J julip último 4388. V 

ta* especiales.—Orden sobre los títulos de cas-

S'adorcs y herradores de ganado vacuno 4379. 
ruedan pública.—Nota de los pueblos que no han 

remitido crestado relativo al pago de sus respecti-

ül 6b 

Alojamientos y bagajes.—Orden sobre las esenciones 
que deben disfrutar los aforados de guerra en las 
cargas de alojamientos y bagajes. 

igricultura.—Programa de premios para el presente 
año de 1852, 4380, 81 y 82. 1 *<>ba « « 

Beneficencia.—Orden sobre el abono por la adminis
tración militar de las estancias de ios saldados en
fermos 4382.—Decreto creando una junta para dar 
impulso á la obra del Hospital de la Princesa 4382.' 
—Orden declarando que las estancias de los prisio
neros facciosos heridos ó enfermos corresponde so
fregar á la administración civil 4386. 

Capturas.—Se reclama la de José Manuel Fernandez 
4374.—Id. la de los ladrones que robaron en tér
mino de Torrejon del Rubio 4375.—Id. la del con
finado Manuel Nonay Ibañez 4375.—Id. la de los 
qu» robaron en ol camino qoe desde Noblejas diri-
ge á Villarrubia 4378.—Id. á los que en la noche I 
del 18 del pasado julio robaron á Ifcsarcieros j*0r | dores en ambulancia 4372. 

IIA (iRID.—Imprenta de ü. Manuel Ptta caite de Madera Alta, núm. 42. 

Juntas mumtipales—-Nota de loa pueblos que no han 
| remitido las propuestas para la renovación de dicha> 
i juntas 4387. 
Memorias y obras pias.—Se manda á los administra-

doros remitan las señas de sus habitaciones 4377, 
78, y 79.—Orden sobre investigación de las memo
rias5 eícJ t̂fflSR* ' r i-\hnj:> :.. • ».rV i;!*:. 

Montes.-Orden para fijar los deslindes de éstos 4379. 
, Minas.—Reconocimiento de varias minas 4372.—Id. 
} 4376.^-Id. $381.—Id. 4392. ^ 

Propios.^—Sobré el arrendamiento de sus fincas 4368. 
—Se reclama de vatios pueblos la contestación 
al interrogatorio 4374.—Id. délos que no lo han 
remitido y de los que lo han hecho sin comprender 
sus agregados 4390. 

Repartimientos. — Sobre las agencias pora forrear los 
repartos de la contribución territorial 4388. 

Suscricioúes.—Se reclama los atrasos de este periódi
co 4358.—Orden sobre lá suscricion á la StaV B i -
bia Con átrakos del eféro 4386. 

Suministros.—precio á que han de abonarse los def 
rnes de junio'4391. 

Vacantes.—Se anuncíala de secretario de Villácone-
jos 4372.—Id.' la de! Aranjuez 4379.—id. la de 
Alcorcon 4380. 

Vigilancia. — Orden para que el alcalde corregidor do 
Alcalá reúna el cargo de delegado de Vigilancia en 
los pueblos del partido 4378. 

Orden sobre las solicitudes de Cancelación de fianzas 
que deben dirigirse al tribunal de cuentas 4369. 

Decreto facultando al ingeniero director de las obras 
del Canal de Isabel t i ; para constituir las servidum
bres de* lefiák qué le sean precisas parala prosecu
ción de dicho ¿anal de los montes contiguos i la l i 
nea 4383. 

Bando dictanto medidas para evitar las desgracias que 
pueden ocurrir en el ferro-carril de Aranjuez 4383. 

Orden para que en las esposiciones no se introduz
ca idea ni pasa'alguno que diga" relación a) orden 
político 43OT. 

C O N S E J O PROVINCIAL."—Quintas*—Dias para la entre
ga de quintos 4267.—Rectificacion4369. 

Administración de contribuciones directas.—Relación 
de las cuotas que desde 1.* de abril próximo deben 


